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I. ASUNTO 

 

 

Procede el Despacho a corregir el error dactilográfico que presenta el auto de 29 de abril 

de 2021, por medio del cual se resolvieron las excepciones previas. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

El artículo 285 del CGP, norma aplicable por remisión expresa hecha por el artículo 306 del 
CPACA, regula lo atinente a la aclaración de las providencias judiciales, en los siguientes 
términos: 
 

“Artículo 286. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva o influyan en ella.” Destacado fuera de texto. 

 
En este orden, se tiene que  mediante auto proferido el 29 de abril de 2021 (página 139 del 
expediente digital), este Despacho resolvió las excepciones previas formuladas por la parte 
demandada y en el encabezado de la providencia se anunció como parte demandante al 
señor Julian Alonso Ciro y otros, sin embargo, al revisar el líbelo introductor se observa que 
quienes fungen como parte demandante son los señores José Abel López Ramírez, Carlos 
Enrique López Hurtado, Deivis Andrés López Hurtado, José Abel López Ramírez, Myriam de 
Jesús Hurtado Tobón, Ferney Alexander López Hurtado, Luz Estela López Hurtado, Mildred 
Yaniver López Hurtado, Natalia López Hurtado, Luz Marina López Hurtado, María Luz Ely 
Arboleda López, Sandra Milenis Arboleda Piedrahita y Teresa Tabón Hurtado. 
 
Conforme con el artículo 285 del CGP y comoquiera que el auto de 29 de abril de 2021, 
anuncia como demandante a personas diferentes a las señaladas en el escrito inicial, es 
imperioso aclarar el error mecanográfico. 
 
Así las cosas, es pertinente corregir el encabezado del auto de 29 de abril de 2021 en el 
sentido de anunciar las personas que fungen como demandantes en el presente debate 
procesal. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN,  
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RESUELVE 

 
 

CORREGIR el auto de 29 de abril de 2021, el cual quedará en todas sus partes haciendo 
referencia a los señores José Abel López Ramírez, Carlos Enrique López Hurtado, Deivis 
Andrés López Hurtado, José Abel López Ramírez, Myriam de Jesús Hurtado Tobón, Ferney 
Alexander López Hurtado, Luz Estela López Hurtado, Mildred Yaniver López Hurtado, Natalia 
López Hurtado, Luz Marina López Hurtado, María Luz Ely Arboleda López, Sandra Milenis 
Arboleda Piedrahita y Teresa Tabón Hurtado, como parte demandante. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO  

Juez                                 

 
 

El proceso de la referencia podrá ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin36mdl_notificacionesrj_gov_co/Ekam9QMLfmRInEcstYhQi1cBYQIDbYyhJnNGt
VZCsCZf-A?e=CzAd5T 
 

 
AR 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN 

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día 
de hoy 28 DE MAYO DE 2021 se notifica a las 

partes la providencia que antecede por anotación 
en Estados. 
 
 

                   CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
               Secretario 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin36mdl_notificacionesrj_gov_co/Ekam9QMLfmRInEcstYhQi1cBYQIDbYyhJnNGtVZCsCZf-A?e=CzAd5T
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin36mdl_notificacionesrj_gov_co/Ekam9QMLfmRInEcstYhQi1cBYQIDbYyhJnNGtVZCsCZf-A?e=CzAd5T
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin36mdl_notificacionesrj_gov_co/Ekam9QMLfmRInEcstYhQi1cBYQIDbYyhJnNGtVZCsCZf-A?e=CzAd5T

